
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 
a 

Magistrado: LUIS NORBERTO CERMEÑO 

Arauca, catorce (14) de mayo de dos mil quince (2015) 

Radicado No. 
Demandante 
Demandado 

81 001 2339 000 2014 00026 00 
Carlos Arbey Osorio Núñez 
Nación-Ministerio de Defensa - Policía Nacional 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Auto que fija nueva fecha para Audiencia Inicia! 

Medio de Control 
Providencia 

Observa el Despacho que mediante auto del 5 de mayo de 2015 (fl. 87, 
c.01) se fijó el día 20 de mayo de 2015 como fecha para la realización de 
la audiencia inicial, y el apoderado de la parte demandante presentó escrito 
(fl 89-90, c. 01) en el que solicita aplazamiento de la dil igencia, petición 
que se encuentra justif icada. 

No obstante, se previene al apoderado solicitante que debió darle prioridad 
a la citación del presente proceso, por ser la primera en el t iempo. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

PRIMERO. CITAR a Audiencia Inicial, la cual habrá de celebrarse el 
miércoles, veintisiete (27) de mayo de dos mil quince (2015) a las tres y 
veintidós minutos de la tarde (3:22 PM). 

RESUELVE 

\ 
\ 

LUIS ÑOR ) 


